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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

                           REF: DIS. ALIM. 2021-00368. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.107 DEL 25 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

     De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

   1.- CONTINUAR con el trámite procesal pertinente, ABRIENDO a 

PRUEBAS el presente asunto de la siguiente manera: 

 

   DOCUMENTAL: 

 

   Tener como prueba la documental aportada con la demanda, la 

contestación de la misma y el traslado a las excepciones 

propuestas. 

 

   OFICIOS: 

 

   OFÍCIESE a la FUNDACIÓN SALUD MARÍA MARELLO, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO DE BOGOTÁ, DIAN, TRANSUNIÓN, CÁMARA DE COMERCIO, en los 

términos de las pruebas documentales solicitadas y visibles a 

folios 9 y 10 del proceso escaneado.  

 

   DENEGAR la prueba de expedición de oficios, solicitada por la 

parte demandada, por cuanto el interesado no acreditó con la 

documental correspondiente, que ya intentó la obtención de la 

información mediante derecho de petición y que el mismo le fue 

denegado (num. 10°, art. 78 del C.G.P.). 

 

    TESTIMONIAL: 

 

    Se decretan los testimonios de los señores CARLOS ALBERTO 

MENDOZA MEDINA, ELOISA PENELOPE RUBIO DE ARIAS y YIDA EKHATERINA 

PENELOPE ARIAS RUBIO, solicitados por la parte demandante.  
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     Téngase en cuenta que para esta clase de procesos, se limitará 

la recepción a dos testimonios, de conformidad con lo establecido 

en el inciso 2° del art. 392 del C.G. del P.. 

 

     DE OFICIO: 

 

     INTERROGATORIOS: 

 

     Se decreta el interrogatorio de las partes demandante y 

demandada señores PAULA ANDREA GOMEZ VELANDIA y JAIME ALBERTO 

GIRALDO MEJIA. 

      

      En firme este auto, vuelva el proceso al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda 

     

                          NOTIFÍQUESE 
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